






















MARGEN
LONGITUD EFECTIVA

CEDULA

DIRECCION DEL PREDIO

CLASIFICACION DEL SUELO LINDEROS

NORTE
SUR
ORIENTE

TOPOGRAFIA OCCIDENTE

ITEM CANTIDAD UNID

CANT DENS
5

5

3

3

8

12

6

1

2

5

5

1

3

1 51.69 M2

34

12 ITEM CANTIDAD UNID
Sábila 8

4

Novios 3 M2 440.06 m²

SI/NO

2152.24 No

Eucalipto (Ø= 0.10m - 0.20m) 8 No

Eucalipto (Ø= 0.20m - 0.40m) 11 No

1 Si

4 No
Si

FECHA DE ELABORACIÓN: 14563.89 m2 OBSERVACIONES: Pág. 1 de 6

Elaboró: 12036.60 m2

2527.29 m2

Revisó y Aprobó: 14563.89 m2

0.00 m2

Cedro (Ø= 0.10m - 0.20m) Un

Un

Plantas de jardín (Azucena, Novios, 

Hiedra, Ruda, Hierba buena, cartucho) 
19.62 m²

Azucena Un

Un

Curubo

Un

Un

Lulo Un

m²51.69C1

DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES ANEXAS

M1
Apiario: estructura en ladrillo armado el cual soporta dos (2) travesaños madera rolliza, retal de teja de fibrocemento, dos (2) cajones

en madera de dimensiones 0.80m x 0.60m x 0.40m (largo x ancho x altura aprox.) 
2.00 m²

Acacia (Ø= 0.10m - 0.20m) Un

Durazno Un TOTAL AREA CONSTRUIDA

DESCRIPCION UN
Sauco (Ø= 0.20m - 0.40m) Un

Construcción de un nivel que cuenta con dos (2) habitaciones, una (1) cocina y sala comedor, la estructura en general cuenta con

cubierta en teja de fibrocemento soportada en estructura de madera rolliza y madera aserrada, se divide en dos (zonas). 

Zona 1: con área aproximada de 15.94 m2, cuenta con cielo raso en machimbre y recubrimiento en plástico negro en las

habitaciones, muros portantes en bahareque y tapia pisada pintados, placa de contrapiso en concreto con espesor promedio de

0.20m, esta área se divide en dos (2) habitaciones las cuales cuentan con instalación de alfombra tipo corsario, y una (1) cocina, la

cual cuenta con estufa artesanal en ladrillo de arcilla a la vista con dimensiones 0.90m X 1.80m X 0.90m (ancho x largo x altura),

cuatro (4) fogones en hierro calado y un (1) tubo extractor en gres de Ø= 8” forrado en lamina de zinc en la parte que sobresale de la

cubierta general, mesón en concreto de 1.50m X 0.60m X 0.10m (largo x ancho x espesor) con lavaplatos en aluminio empotrado,

soportado sobre un muro en ladrillo de 0.60m x 0.90 (ancho x altura) y sobre parte de la estufa artesanal, y una (1) puerta de acceso

en madera laminada de 0.90m x 1.70m (ancho x altura). Zona 2: con área aproximada de 35.75 m2, donde se ubica la sala comedor

de la vivienda, cuenta con muros en tapia pisada y muro de cerramiento frontal en madera laminada pintados a dos caras, placa de

contra piso en concreto reforzado con enchape en cerámica en un área aproximada de 4.50 m2 y el resto del área en acabado

rustico. La construcción en general cuenta con una puerta en madera de 1.00m x 2.00m (ancho x altura), una (1) puerta de 0.90m x

1.70m (ancho x altura), una (1) ventana con marco en madera y vidrio de 0.60m x 0.60m (ancho x altura) y una ventana de 0.40m x

0.40m (ancho x altura).

Chilco  (Ø= 0.10m - 0.20m) Un

Cidron Un

Un

Un

FICHA PREDIAL FECHA 6/02/2020

PROYECTO DE CONCESIÓN AVENIDA LONGITUDINAL DE OCCIDENTE-TRAMO SUR UNIDAD FUNCIONAL UF3 - UF4A - UF4B

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN CÓDIGO GCSP-F-185

PROCESO
GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE
VERSIÓN 002

FORMATO

CONTRATO No.: 03 de 2021

SECTOR O TRAMO
CALLE 13 - RÍO BOGOTÁPREDIO No. ALO-037

NOMBRE DEL PROPIETARIO(S) DEL PREDIO 17,106,824 MATRICULA INMOBILIARIA

ABSC. INICIAL VER ANEXO 

ABSC. FINAL VER ANEXO Izq-Der

VER ANEXO

50C-1677935
PASCUAL ANTONIO FIGUEROA BARON

DIRECCION / EMAIL.

DG 9 95 52 CEDULA CATASTRAL

006524152600000000

VEREDA/BARRIO: LA MAGDALENA EXPANSION URBANA - 

RURAL

LONGITUD COLINDANTES

MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C. -

Predio requerido para: CONSTRUCCIÓN 0 - 7 % PLANA - VER ANEXO

INVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES

VER ANEXO

DPTO: CUNDINAMARCA ACTIVIDAD ECONOMICA DEL 

PREDIO
AGROPECUARIO

- VER ANEXO

- VER ANEXO

Sauco (Ø= 0.40m - 0.60m)
Pino cipres (Ø= 0.20m - 0.40m)
Pino cipres (Ø= 0.40m - 0.60m)

Un

Aplica Informe de análisis de Área Remanente?

Cultivo de calabza m² Tiene el inmueble licencia urbanística, Urbanización, parcelación, subdivisión, construcción, Intervención, Espacio Público?

Un Tiene el inmueble reglamento de Propiedad Horizontal LEY 675 DE 2001?

Chisgua Un

Un Tiene el inmueble aprobado plan parcial en el momento del levantamiento de la Ficha Predial?

Eucalipto (Ø= 0.40m - 0.60m) Un

Vía interna 1: carreteable con mejoramiento de rasante en material granular y tierra compactada.  

Cartucho blanco Un

Palma Yucca (Ø= 0.20m - 0.40m) Un

Brevos

Acacia (Ø= 0.20m - 0.40m) Un

* De acuerdo con la Escritura Pública No.888 del 09 de marzo de 2007, otorgada por la

Notaría 31 de Bogotá D.C., el predio en cuestión reporta un área total de 14.637,67 m².

No obstante, una vez realizada la verificación de linderos mediante levantamiento

topográfico por parte del concesionario, se determinó que el área total del predio es

de 14.563,89 m2. Con base en este hallazgo, se estableció que para la elaboración de la

ficha predial se tomará el área del levantamiento, pero para efectos de negociación, se

empleará el área registrada en el título de dominio, ya que la diferencia entre ambas

áreas no excede el límite de tolerancia (3%) establecido en el Artículo 15 de la

Resolución Conjunta IGAC No. 1101 SNR No. 11344 de 2020. 

ÁREA REQUERIDA POR DISEÑO

ÁREA REMANENTE 

TOTAL ÁREA REQUERIDA

ÁREA SOBRANTE

Eucalipto (Ø= 0.60m - 0.80m) Un Tiene el área requerida  afectación por servidumbres?

Tiene el área requerida  afectación por área protegida?, ronda hidrica?

31/07/2023 ÁREA TOTAL PREDIO

Hernán Enrique Nariño Jiménez                                         

INGENIERO CIVIL - T.P. 68356-064092 STD



MARGEN
LONGITUD EFECTIVA

CEDULA

DIRECCION DEL PREDIO

CLASIFICACION DEL SUELO LINDEROS

NORTE
SUR
ORIENTE

TOPOGRAFIA OCCIDENTE

ITEM CANTIDAD UNID

CANT DENS
1

10962.31

SI/NO

No

No

No

Si

No
Si

FECHA DE ELABORACIÓN: 14563.89 m2 OBSERVACIONES: Pág. 2 de 6

Elaboró: 12036.60 m2

2527.29 m2

Revisó y Aprobó: 14563.89 m2

0.00 m2

56.08 m²

DPTO: CUNDINAMARCA ACTIVIDAD ECONOMICA DEL 

PREDIO
AGROPECUARIO

-

Un

Predio requerido para: CONSTRUCCIÓN 0 - 7 % PLANA - VER ANEXO

M3

VERSIÓN 002

FECHA 6/02/2020

PROCESO

FORMATO

GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE

FICHA PREDIAL

VER ANEXO

VER ANEXO 

Izq-Der

VER ANEXO

NOMBRE DEL PROPIETARIO(S) DEL PREDIO

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN CÓDIGO GCSP-F-185

UF3 - UF4A - UF4B

VEREDA/BARRIO: LA MAGDALENA EXPANSION URBANA - 

RURAL

LONGITUD COLINDANTES

Tiene el inmueble aprobado plan parcial en el momento del levantamiento de la Ficha Predial?

Tiene el inmueble licencia urbanística, Urbanización, parcelación, subdivisión, construcción, Intervención, Espacio Público?

Tiene el inmueble reglamento de Propiedad Horizontal LEY 675 DE 2001?

* El predio objeto de estudio se identifica con CHIP AAA0212SFZM.  

* El señor Carlos Eduardo Silva identificado con cedula de ciudadanía No. 80.251.110

de Bogotá, es propietario de las mejoras de la M3 a la M11.

ÁREA REQUERIDA POR DISEÑO

ÁREA REMANENTE 

TOTAL ÁREA REQUERIDA

Aplica Informe de análisis de Área Remanente?

ÁREA SOBRANTE

Tiene el área requerida  afectación por servidumbres?

31/07/2023 ÁREA TOTAL PREDIO

Tiene el área requerida  afectación por área protegida?, ronda hidrica?

Hernán Enrique Nariño Jiménez                                         

INGENIERO CIVIL - T.P. 68356-064092 STD

INVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES ANEXAS

Pastos naturales m²

DESCRIPCION UN
Urapan (Ø= 0.40m - 0.60m)

Centro de entreno canino: con cubierta mixta en teja de zinc (3.00m x 5.50m) y teja de fibrocemento con claraboyas en teja plástica

traslucida, soportada en estructura de cercha metálica y travesaños en listón de madera aserrada, sostenida en parales de madera

rolliza listón de madera aserrada, placa de contrapiso en concreto reforzado con espesor promedio de 0.30m, enchapada en adoquín

y recubrimiento parcial en tapete de gramilla sintética ((3.30m x 7.00m) + (6.30m x 1.10m)), cerramiento en teja de zinc, estibas de

madera, lamina de machimbre, retal de superboard y tela de polipropileno negra. La estructura consta de: oficina de 2.00m x 2.10m

(largo x ancho) con divisiones en madera MDF de 1cm de espesor pintada, recubrimiento del piso en tapete laminado y una (1) puerta

con marco de aluminio y hoja en lámina de policarbonato de 0.60m x 1.60m (ancho x altura); bodega con dimensiones 2.00m x

2.10m (ancho x largo) con muros divisorios en lamina en madera MDF, puerta con marco de aluminio y hoja en lámina de

policarbonato de 0.60m x 1.60m (ancho x altura) y piso en adoquín; zona de baño, cuenta con división en lamina de madera

soportada en dos (2) travesaños en listón de madera aserrada de 7x3 cm, y tela de polipropileno negra la cual también recubre el

cerramiento posterior en su cara interna, piso en adoquín, cuenta con bañera canina soportada en estibas de madera, baño de 1.00m

de ancho x 1.10m de largo, con batería sanitaria piso en retal de cerámica; perrera, con área de (3.10m x 9.10m), la cual cuenta con

una placa de contrapiso en concreto reforzado, 12 jaulas con divisiones en ladrillo enchapado a dos caras con espesor de 10cm, vanos

de las jaulas de 0.70m x 0.70m x 0.70m (ancho x fondo x altura) y puertas metálicas de 0.70m x 0.70m (ancho x altura) al costado

derecho, las cuales se dividen en dos secciones de seis (6) jaulas separadas por una placa de entrepiso en concreto de 10cm de

espesor enchapada a dos caras, las jaulas de la parte superior cuentan con cubierta en entramado de madera y protección en reja en

aluminio 9.00m x 0.50m (largo x altura), otras 10 jaulas con divisiones en ladrillo enchapado a dos caras y espesor de 15cm, vanos de

las jaulas de 1.10m x 0.70m x 0.70m (ancho x fondo x altura) y puertas metálicas de 1.10m x 0.70m (ancho x altura) al costado

izquierdo, las cuales se dividen en dos secciones de cinco (5) jaulas separadas por una placa de entrepiso en concreto de 10cm de

espesor enchapada a dos caras, las jaulas de la parte superior cuentan con cubierta en entramado de madera y protección en teja de

polipropileno ondulada roja con dimensión de 9.00m x 0.50m (largo x altura), en el pasillo intermedio a las jaulas la placa de

contrapiso cuenta con dos (2) canaletas en “V” de 0.30m x 0.20m x 9.00m (ancho x altura x longitud), en sus costados y paralelas a las

jaulas. 

ABSC. INICIAL

SECTOR O TRAMO

PROYECTO DE CONCESIÓN AVENIDA LONGITUDINAL DE OCCIDENTE-TRAMO SUR

CONTRATO No.: 03 de 2021

PREDIO No. ALO-037

VER ANEXO 

UNIDAD FUNCIONAL

CALLE 13 - RÍO BOGOTÁ

ABSC. FINAL

17,106,824 MATRICULA INMOBILIARIA

- VER ANEXO

006524152600000000

50C-1677935
PASCUAL ANTONIO FIGUEROA BARON

DIRECCION / EMAIL.

DG 9 95 52 CEDULA CATASTRAL

MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C. - VER ANEXO



MARGEN
LONGITUD EFECTIVA

CEDULA

DIRECCION DEL PREDIO

CLASIFICACION DEL SUELO LINDEROS

NORTE
SUR
ORIENTE

TOPOGRAFIA OCCIDENTE

ITEM CANTIDAD UNID

CANT DENS

M8 7.60 m²
M9 7.28 m²

M10 0.83 m²

SI/NO

No

No

Si

No

Si
0

FECHA DE ELABORACIÓN: 14563.89 m2 OBSERVACIONES: Pág. 3 de 6

Elaboró: 12036.60 m2

2527.29 m2

Revisó y Aprobó: 14563.89 m2

0.00 m2

m²

m²17.11

Enramada 3: Acceso al campo de entrenamiento y oficinas, con cubierta en teja de fibrocemento soportada en estructura de madera

rolliza pintada, sostenida en tres (3) parales de listón de madera aserrada, y cuatro (4) parales en madera rolliza, cerramiento en tejas

de zinc, malla electrosoldada y reja metálica tipo bancaria en varilla cuadrada de ½” a 1.50m de altura a los costados de la fachada,

división interna en estibas de madera, cerramiento divisorio hacia el campo de entrenamiento canino (mejora M5) en reja metálica

tipo bancaria en varilla cuadrada de ½” en dimensión de 1.40m x 2.50m (largo x altura), reja metálica tipo bancaria en varilla

cuadrada de ½” a 1.50m x 3.50m (altura x longitud aprox.), malla electrosoldada y tela de polipropileno negra, placa de contrapiso en

concreto con espesor promedio de 15cm, enchapada en adoquín, también cuenta con una puerta metálica de 1.00m x 2.00m (ancho x

altura), reja en varilla metálica cuadrada de ½” de 1.00m x 1.50m (ancho x altura). 

M7 19.25

Enramada 1: Bebedero canino con cubierta en tela multisombra soportada en dos (2) columnas de madera rolliza con Ø= 20cm,

también apoyada en el cerramiento perimetral del campo de entreno canino, placa de contrapiso con espesor de 10cm enchapada en

retal de cerámica y gres. 

M4

ÁREA SOBRANTE

Tiene el área requerida  afectación por área protegida?, ronda hidrica?

Base en concreto de 1.10m x 0.70m x 0.10m (largo x ancho x espesor).

m²

Área de adiestramiento, con cerramiento perimetral en teja de zinc, soportada en columnas de madera aserrada puestos cada 2.20m

aproximadamente, recubrimiento en tela multisombra, y un tramo de 9.30m en reja metálica tipo bancaria en varilla cuadrada de ½”
a 1.50m de altura; otro tramo en malla de cerramiento metálica de 2.20m de altura, soportada en columnas de madera aserrada de

10x10cm puestos cada 2.00m, reja metálica tipo bancaria en varilla cuadrada de ½” a 1.50m y tela de polipropileno negra, longitud de

la división 12.70m aproximadamente; adecuación y explanación parcial del terreno para el campo de entrenamiento canino.

M5

31/07/2023 ÁREA TOTAL PREDIO

*Tras la revisión del área de requerimiento, se ha detectado una afectación en la franja 

ribereña del Canal Magdalena, abarcando una superficie de 45.15 m². Esta situación

está en conformidad con las disposiciones establecidas en la Resolución 0957 del 31 de

mayo de 2018, titulada "Guía técnica de criterios para la delimitación de las franjas

ribereñas en Colombia", emitida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

de la República de Colombia.

ÁREA REQUERIDA POR DISEÑO

ÁREA REMANENTE 

TOTAL ÁREA REQUERIDA

Aplica Informe de análisis de Área Remanente?

Tiene el área requerida  afectación por servidumbres?

Hernán Enrique Nariño Jiménez                                         

INGENIERO CIVIL - T.P. 68356-064092 STD

Tiene el inmueble reglamento de Propiedad Horizontal LEY 675 DE 2001?

427.62

Tiene el inmueble aprobado plan parcial en el momento del levantamiento de la Ficha Predial?

Tiene el inmueble licencia urbanística, Urbanización, parcelación, subdivisión, construcción, Intervención, Espacio Público?

Zona dura 1, camino de 0.40m de ancho en tierra pisada, retal de gres y concreto simple. 

División en llantas recicladas pintadas y enterradas, a una altura promedio de 0.30m.

DPTO: CUNDINAMARCA ACTIVIDAD ECONOMICA DEL 

PREDIO
AGROPECUARIO

- VER ANEXO
- VER ANEXO

Enramada 2: Cubierta en tela multisombra soportada en pareles de madera aserrada y el cerramiento del campo de entrenamiento 

canino, piso en tierra. 
M6

Predio requerido para: CONSTRUCCIÓN 0 - 7 % PLANA - VER ANEXO

INVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES ANEXAS

DESCRIPCION UN
m²11.37

VEREDA/BARRIO: LA MAGDALENA EXPANSION URBANA - 

RURAL

LONGITUD COLINDANTES

MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C. - VER ANEXO

50C-1677935
PASCUAL ANTONIO FIGUEROA BARON

DIRECCION / EMAIL.

DG 9 95 52 CEDULA CATASTRAL

006524152600000000

CONTRATO No.: 03 de 2021

SECTOR O TRAMO
CALLE 13 - RÍO BOGOTÁPREDIO No. ALO-037

NOMBRE DEL PROPIETARIO(S) DEL PREDIO 17,106,824 MATRICULA INMOBILIARIA

FICHA PREDIAL FECHA 6/02/2020

PROYECTO DE CONCESIÓN AVENIDA LONGITUDINAL DE OCCIDENTE-TRAMO SUR UNIDAD FUNCIONAL UF3 - UF4A - UF4B

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN CÓDIGO GCSP-F-185

PROCESO
GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE
VERSIÓN 002

FORMATO

ABSC. INICIAL VER ANEXO 

ABSC. FINAL VER ANEXO Izq-Der

VER ANEXO



MARGEN
LONGITUD EFECTIVA

CEDULA

DIRECCION DEL PREDIO

CLASIFICACION DEL SUELO LINDEROS

NORTE
SUR
ORIENTE

TOPOGRAFIA OCCIDENTE

ITEM CANTIDAD UNID

CANT DENS

M12 186.78 m²

M14 57.35 m²

SI/NO

No

No

No

Si

No
Si

FECHA DE ELABORACIÓN: 14563.89 m2 OBSERVACIONES: Pág. 4 de 6

Elaboró: 12036.60 m2

2527.29 m2

Revisó y Aprobó: 14563.89 m2

0.00 m2

FICHA PREDIAL FECHA 6/02/2020

PROYECTO DE CONCESIÓN AVENIDA LONGITUDINAL DE OCCIDENTE-TRAMO SUR UNIDAD FUNCIONAL UF3 - UF4A - UF4B

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN CÓDIGO GCSP-F-185

PROCESO
GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE
VERSIÓN 002

FORMATO

ABSC. INICIAL VER ANEXO 

ABSC. FINAL VER ANEXO Izq-Der

VER ANEXO

CONTRATO No.: 03 de 2021

SECTOR O TRAMO
CALLE 13 - RÍO BOGOTÁPREDIO No. ALO-037

NOMBRE DEL PROPIETARIO(S) DEL PREDIO 17,106,824 MATRICULA INMOBILIARIA

50C-1677935
PASCUAL ANTONIO FIGUEROA BARON

DIRECCION / EMAIL.

DG 9 95 52 CEDULA CATASTRAL

006524152600000000

VEREDA/BARRIO: LA MAGDALENA EXPANSION URBANA - 

RURAL

LONGITUD COLINDANTES

MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C. - VER ANEXO
DPTO: CUNDINAMARCA ACTIVIDAD ECONOMICA DEL 

PREDIO
AGROPECUARIO

- VER ANEXO
- VER ANEXO

Enramada 4: con cubierta en teja de fibrocemento soportada en estructura de madera rolliza pintada, sostenida en tres (3)

columnas de madera aserrada, cinco (5) columnas en madera rolliza, cerramiento en tejas de zinc, malla electrosoldada y reja

metálica tipo bancaria en varilla cuadrada de ½” a 1.50m de altura a los costados de la fachada, cerramiento divisorio hacia el

campo de entrenamiento canino (mejora M5) en reja metálica tipo bancaria en varilla cuadrada de ½” en dimensión de 1.40m x

2.50m (largo x altura), reja metálica tipo bancaria en varilla cuadrada de ½” a 1.50m de altura, malla metálica de cerramiento,

estibas de madera y tela de polipropileno negra, piso en adoquín.

M11

Predio requerido para: CONSTRUCCIÓN 0 - 7 % PLANA - VER ANEXO

INVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES ANEXAS

23.21 m²

DESCRIPCION UN

Cancha de tejo, dos bases hierro y madera con relleno en arcilla, tablero en madera, piso en tierra compactada. 

Aplica Informe de análisis de Área Remanente?

Tiene el inmueble licencia urbanística, Urbanización, parcelación, subdivisión, construcción, Intervención, Espacio Público?

Tiene el inmueble reglamento de Propiedad Horizontal LEY 675 DE 2001?

Hernán Enrique Nariño Jiménez                                         

INGENIERO CIVIL - T.P. 68356-064092 STD

Vía interna 2; carreteable con mejoramiento de rasante en material granular y tierra compactada.
Bodega 1: con cubierta en teja de fibrocemento soportada en estructura de madera rolliza, sostenida en siete (7) parales de

madera rolliza y dos (2) columnas de madera aserrada con sección de 15x15cm, cerramiento perimetral en lámina de

policarbonato, retal de teja de fibrocemento, retal de madera MDF y retal de lámina de superboard 6mm, piso en tierra, la

estructura cuenta con una altura promedio de 2.80m, también cuenta con una puerta de acceso en madera entamborada de

1.00m x 2.10m (ancho x altura). 

M13 27.73 m²

ÁREA REQUERIDA POR DISEÑO

ÁREA REMANENTE 

TOTAL ÁREA REQUERIDA

ÁREA SOBRANTE

Tiene el área requerida  afectación por servidumbres?

Tiene el área requerida  afectación por área protegida?, ronda hidrica?

31/07/2023 ÁREA TOTAL PREDIO

Tiene el inmueble aprobado plan parcial en el momento del levantamiento de la Ficha Predial?

M17 14.69 m²

M15 22.18 m²

Enramada 6: con cubierta mixta en teja traslucida y teja de zinc, soportada en travesaños de listón de madera, sostenida en siete

(7) parales de listón de 7x3cm en madera aserrada a 1.75m de altura, cuenta con piso en adoquín (área de 3x2 m), retal de

concreto y baldosín de cemento; bajo la enramada se encuentran dos (2) lavaderos prefabricados en concreto de 0.80m x 0.70m x

0.70m (largo x ancho x altura). 

M16 32.07 m²

Enramada 5: con cubierta mixta en teja de fibrocemento, teja traslucida, teja electroacústica y teja de zinc, soportada en

travesaños en madera rolliza, listón aserrado y tubo aguas negras con Ø= 2”, sostenida en ocho (8) parales de madera rolliza y piso

en tierra.

Enramada 7: antigua marranera con cubierta en teja de zinc, soportada en travesaños en madera aserrada y rolliza, sostenida en

cuatro parales de madera aserrada y una columna en ladrillo tolete puesto soga, muros de cerramiento a 1.20m de altura en

ladrillo tolete puesto en soga parcialmente pañetado a dos caras, piso en concreto con espesor de 10cm. 



MARGEN
LONGITUD EFECTIVA

CEDULA

DIRECCION DEL PREDIO

CLASIFICACION DEL SUELO LINDEROS

NORTE
SUR
ORIENTE

TOPOGRAFIA OCCIDENTE

ITEM CANTIDAD UNID

CANT DENS

SI/NO

No

No

No

Si

No
Si

FECHA DE ELABORACIÓN: 14563.89 m
2 OBSERVACIONES: Pág. 5 de 6

Elaboró: 12036.60 m2

2527.29 m2

Revisó y Aprobó: 14563.89 m2

0.00 m2

FICHA PREDIAL FECHA 6/02/2020

PROYECTO DE CONCESIÓN AVENIDA LONGITUDINAL DE OCCIDENTE-TRAMO SUR UNIDAD FUNCIONAL UF3 - UF4A - UF4B

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN CÓDIGO GCSP-F-185

PROCESO
GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE
VERSIÓN 002

FORMATO

ABSC. INICIAL VER ANEXO 

ABSC. FINAL VER ANEXO Izq-Der

VER ANEXO

CONTRATO No.: 03 de 2021

SECTOR O TRAMO
CALLE 13 - RÍO BOGOTÁPREDIO No. ALO-037

NOMBRE DEL PROPIETARIO(S) DEL PREDIO 17,106,824 MATRICULA INMOBILIARIA

50C-1677935
PASCUAL ANTONIO FIGUEROA BARON

DIRECCION / EMAIL.

DG 9 95 52 CEDULA CATASTRAL

006524152600000000

VEREDA/BARRIO: LA MAGDALENA EXPANSION URBANA - 

RURAL

LONGITUD COLINDANTES

MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C. - VER ANEXO

DPTO: CUNDINAMARCA ACTIVIDAD ECONOMICA DEL 

PREDIO
AGROPECUARIO

- VER ANEXO

- VER ANEXO

DESCRIPCION UN

Predio requerido para: CONSTRUCCIÓN 0 - 7 % PLANA

Bodega 2: con cubierta en teja plástica traslucida, soportada en travesaños de listones de madera y sostenida en nueve (9) parales a

1.90m de altura, cerramiento en MDF y tablas de madera de 0.30m de altura pintadas, piso en tierra y una (1) puerta en madera de

0.70m x 1.70m (ancho x altura). 

M18

- VER ANEXO

INVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES ANEXAS

9.72 m²

Baño exterior: cubierta en teja de zinc y plástica traslucida, soportada con travesaños y cinco (5) parales de madera rolliza,

cerramiento en madera laminada, MDF y tablas de 0.20m de altura, piso en concreto con espesor de 8cm, cuenta cielo raso en

machimbre, sanitario sin cisterna, ducha eléctrica y una (1) puerta en madera entamborada de 0.70m x 1.85m (ancho x altura).

M21 6.05 m²

11.67M19
Jardinera; bordillo en ladrillo, tablas y retal de superboard, cuenta con un muro para contador eléctrico en ladrillo tolete puesto en

soga parcialmente pañetado, de dimensiones 1.00m x 2.50m (ancho x altura).
m²

Pasillo cubierto con teja de zinc y teja traslucida, soportada en el cerramiento de la mejora 18 y la construcción principal, piso en

tierra con retal de cerámica, adoquín y concreto. 

M24

Enramada 9: cubierta en teja de zinc soportada en cinco (5) travesaños de madera aserrada, sostenida en cuatro (4) parales de

madera rolliza, cerramiento perimetral en retal de madera MDF, madera laminada y tabla a una altura aproximada de 1.30m, piso en

tierra; bajo la enramada se encuentra un fogón con base en bloque de concreto prefabricados de 1.00m x 1.00m x 0.40m (ancho x

largo x altura), la cual soporta una parrilla en hierro. 

7.28

M22
Enramada 8: con cubierta en teja de zinc, soportada en parales de madera rolliza y apoyada en la estructura de la construcción

principal “C1”, piso en tierra con retal de cerámica, concreto y baldosín de cemento.
6.30

Tiene el inmueble reglamento de Propiedad Horizontal LEY 675 DE 2001?

Tiene el inmueble aprobado plan parcial en el momento del levantamiento de la Ficha Predial?

Tiene el inmueble licencia urbanística, Urbanización, parcelación, subdivisión, construcción, Intervención, Espacio Público?

ÁREA REQUERIDA POR DISEÑO

ÁREA REMANENTE 

TOTAL ÁREA REQUERIDA

ÁREA SOBRANTE

Aplica Informe de análisis de Área Remanente?

Tiene el área requerida  afectación por servidumbres?

Tiene el área requerida  afectación por área protegida?, ronda hidrica?

Hernán Enrique Nariño Jiménez                                         

INGENIERO CIVIL - T.P. 68356-064092 STD

m²

31/07/2023 ÁREA TOTAL PREDIO

m²

M23

Conejera: Estructura con parales de madera aserrada con plataforma en tablas a 0.90m de altura, divisiones en tabla, cerramiento en

tabla, listón de madera y malla gallinero metálica, la estructura cuenta con protección superior en teja plástica traslucida la cual se

soporta en la estructura de la cajonera y dos (2) travesaños en madera aserrada.

3.50 m²

M20 5.09 m²



MARGEN
LONGITUD EFECTIVA

CEDULA

DIRECCION DEL PREDIO

CLASIFICACION DEL SUELO LINDEROS

NORTE
SUR
ORIENTE

TOPOGRAFIA OCCIDENTE

ITEM CANTIDAD UNID

CANT DENS

M30 11.23 m

M32 91.35 m²

SI/NO

No

No

No

Si

No
Si

FECHA DE ELABORACIÓN: 14563.89 m2 OBSERVACIONES: Pág. 6 de 6

Elaboró: 12036.60 m2

2527.29 m2

Revisó y Aprobó: 14563.89 m2

0.00 m2

8.58 m

mM31
Cerca 3: con postes en madera común puestos cada 3.00m en promedio, dos hilos (2) de alambre y cerramiento en retales de madera

MDF, madera laminada y retal de teja de zinc.
33.26

FICHA PREDIAL FECHA 6/02/2020

NOMBRE DEL PROPIETARIO(S) DEL PREDIO 17,106,824 MATRICULA INMOBILIARIA

50C-1677935
PASCUAL ANTONIO FIGUEROA BARON

DIRECCION / EMAIL.

DG 9 95 52 CEDULA CATASTRAL

006524152600000000

VEREDA/BARRIO: LA MAGDALENA EXPANSION URBANA - 

RURAL

PROYECTO DE CONCESIÓN AVENIDA LONGITUDINAL DE OCCIDENTE-TRAMO SUR UNIDAD FUNCIONAL UF3 - UF4A - UF4B

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN CÓDIGO GCSP-F-185

PROCESO
GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE
VERSIÓN 002

FORMATO

ABSC. INICIAL VER ANEXO 

ABSC. FINAL VER ANEXO Izq-Der

VER ANEXO

CONTRATO No.: 03 de 2021

SECTOR O TRAMO
CALLE 13 - RÍO BOGOTÁPREDIO No. ALO-037

LONGITUD COLINDANTES

MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C. - VER ANEXO
DPTO: CUNDINAMARCA ACTIVIDAD ECONOMICA DEL 

PREDIO
AGROPECUARIO

- VER ANEXO
- VER ANEXO

DESCRIPCION UN

M25

Garaje: con cubierta en teja de zinc soportada en estructura de madera aserrada, rolliza y ángulo de acero de 2”, sostenida en

dieciocho (18) parales de madera rolliza de 3.00m de altura, cerramiento en retal de lámina de zinc, tela de polipropileno, madera

laminada y MDF, placa de contrapiso en concreto reforzado de 10cm de espesor con acabado en cemento pulido y mineral rojo. 

40.95 m²

Predio requerido para: CONSTRUCCIÓN 0 - 7 % PLANA - VER ANEXO

INVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES ANEXAS

Cerramiento: con cerca en postes de madera rolliza puestos cada 3.00m en promedio x 1.70m de altura aproximada y dos (2) hilos de 

alambre de púas; con cerramiento en tabla, retal de lámina MDF, retal de madera laminada, retal de tejas de fibrocemento, zinc y 

plástica.

M28

M26 Pozo séptico de 2.00m x 2.00m x 2.00m (largo x ancho x altura), cubierto con retal de teja de zinc, madera burda y plástico. Un1

37.43 m

Portón de acceso: con dimensiones de 3.20m x 1.40m (largo x altura promedio); en retal de madera laminada y madera

entamborada, con marco en listón aserrado de 4x8 cm, soportado en dos (2) parales de madera rolliza con Ø= 20cm x 2.00m de altura

promedio, también cuenta con una puerta auxiliar de 1.20m x 1.00m (ancho x altura), en tablas aserradas de 30cm x 2cm (ancho x

espesor) soportada en (1) un paral de madera rolliza con Ø= 20cm x 1.60m de altura promedio.

M27 1 Un

Tiene el inmueble licencia urbanística, Urbanización, parcelación, subdivisión, construcción, Intervención, Espacio Público?

Tiene el inmueble reglamento de Propiedad Horizontal LEY 675 DE 2001?

Cerca 2: cerca viva en sauco. 

Cerca 1: cercado con cuatro (4) parales en postes de madera rolliza con Ø= 10cm x 1.60m de altura, la cerca se divide en dos

secciones; la primera en una longitud de 3.38m la cual cuenta con tres (3) travesaños en baretas aserradas de 10cm de altura, dos (2)

tablas aserradas de 30cm de altura y retal de madera MDF L= 1.00m, y el tramo restante con longitud de 5.12m cuenta con cuatro (4)

hilos de alambre de púas apoyada sobre 2 de los 4 parales.

M29

Camino Interno: Terreno natural con pasto Kikuyo podado, con ancho promedio de 1.00m 

Tiene el inmueble aprobado plan parcial en el momento del levantamiento de la Ficha Predial?

Hernán Enrique Nariño Jiménez                                         

INGENIERO CIVIL - T.P. 68356-064092 STD

Aplica Informe de análisis de Área Remanente?

ÁREA REQUERIDA POR DISEÑO

ÁREA REMANENTE 

TOTAL ÁREA REQUERIDA

ÁREA SOBRANTE

Tiene el área requerida  afectación por servidumbres?

Tiene el área requerida  afectación por área protegida?, ronda hidrica?

31/07/2023 ÁREA TOTAL PREDIO



�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�

	���
��
�

	���
��
�

	���
��
�

	���
��
�

	���
��
�

	���
��
�

����������

�	������

�������
����
�� ���������	� �����������

������������

�������	����

����	��

������������	

�����������������

�����������


������


�����������

���
���������������

���������������
�

���
�������������
�

	�����
�������

�	����

���
�
���������	�

	��
���

����������
�����

���
�����	�������

	������	����������

�������
�

�������
����
�

�������������
�

��������������

�������������������

����������
������

��
�
������
����

���
����
����

����	

������

	�����
������	����

��
����
�

������

�������

�������

�� �!�

����	��!�!���

� "��#



�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�

���	
��
�

���	
����

���	
��	�

���	
��
�

���	
����

���	
��	�

����������

�	������

�������
����
�� ���������	� �����������

������������

�������	����

����	��

���
�
���������	� ������������	

�����������������

�����������

�	����


������

�������

�������


�����������

������

���
���������������

����������������
�

���
��������������
�

	�����
��������

�������
����
�

�������������
� ��
����
�

	�����
������	����

��������������

����	

��������������������������

	��
���

����������
�����

���
�����	���������������
��

	������	����������

����������
������

��
�
������
����

���
����
����

����	�����  

!� "� #�$%



�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�

	��
�����

	��
�����

	��
�����

	��
�����

	��
�����

	��
�����

����������

�	������

�������
����
�� ���������	� �����������

������������

�������	����

����	��

���
�
���������	� ������������	

�����������������

�����������

�	����


������

�������

�������


�����������

������

���
���������������

����������������
�

���
��������������
�

	�����
��������

�������
����
�

�������������
� ��
����
�

	�����
������	����

��������������

����	

��������������������������

	��
���

����������
�����

���
�����	���������������
��

	������	����������

����������
������

��
�
������
����

���
����
����

��� 
!

"#$

����	����$%�

�



����������

�	������

�������
����
�� ���������	� �����������

������������

�������	����

����	��

���
�
���������	� ������������	

�����������������

�����������

�	����


������

�������

�������


�����������

������

���
���������������

����������������
�

���
��������������
�

	�����
��������

�������
����
�

�������������
� ��
����
�

	�����
������	����

��������������

����	

��������������������������

	��
���

����������
�����

���
�����	���������������
��

	������	����������

����������
������

��
�
������
����

���
����
����

��� 
!

"#$

����	����$%�

�



����������

�	������

�������
����
�� ���������	� �����������

������������

�������	����

����	��

���
�
���������	� ������������	

�����������������

�����������

�	����


������

�������

�������


�����������

������

���
���������������

����������������
�

���
��������������
�

	�����
��������

�������
����
�

�������������
� ��
����
�

	�����
������	����

��������������

����	

��������������������������

	��
���

����������
�����

���
�����	���������������
��

	������	����������

����������
������

��
�
������
����

���
����
����



ALO-037

DG 9 95 52

DIRECCIÓN INMUEBLE

RT No

BOGOTÁ, D.C.

2024 - 114



05-01-FR-07
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INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N°

1. INFORMACIÓN GENERAL

2. INFORMACIÓN JURÍDICA

888    Notaría: 31    Fecha: 09/03/20072.2. ESCRITURA PÚBLICA N°:

050C016779352.3. MATRÍCULA INMOBILIARIA:

2024 - 114

RT No ALO-037

1.1. SOLICITANTE: CONCESIONARIA ALO SUR SAS

1.2. RADICACIÓN: 2024 67005

1.3. TIPO DE AVALÚO: Adquisición Total                  

1.4. TIPO DE INMUEBLE: LOTE CON CONSTRUCCIONES

1.5. CHIP: AAA0212SFZM

1.6. CÉDULA CATASTRAL: 006524152600000000

1.7. SECTOR CATASTRAL: 006524 - LA MAGDALENA

1.8. DESTINO ECONÓMICO: Residencial

1.9. FECHA VISITA: 07/02/2024

2.1. PROPIETARIO: PASCUAL ANTONIO FIGUEROA BARON

26 de Enero de 2024

NOTA: El presente informe no constituye un estudio jurídico de los títulos.

- del
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INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N°

4. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

4.1. DELIMITACIÓN

Este sector catastral (La Magdalena - 006524) se ubica en la Unidad de Planeamiento
Local denominada Tintal - 13, de la ciudad de Bogotá D.C., el cual se enmarca dentro de
los siguientes limites generales:

- Por el norte: Con la Calle 15, que lo separa del sector catastral La Magdalena Rural
(105106).

2024 - 114

RT No ALO-037

3. FUENTES DE INFORMACIÓN

INFORMACIÓN JURIDICA

INFORMACIÓN DE NORMA 
URBANISTICA
INFORMACION CATASTRAL

LINDEROS

AREAS

EDAD DE LAS CONSTRUCCIONES

AVALUO DE INDEMNIZACION

DATO

Estudio de Títulos No. ALO-037 de 31/07/2023.

Radicado SDP 1-2023-01945 y Decreto 555 de 
2021.
Certificado Catastral y SIIC

Ficha predial No. ALO-037 de 31/07/2023.

Ficha predial No. ALO-037 de 31/07/2023.

Visita Técnica y SIC.

Expediente con Radicación 2024 - 67005

FUENTE

Localización Sector. Fuente: https://mapas.bogota.gov.co/#
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INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N°

- Por el oriente: Con la AK 96, Carrera 95 y lotes sin desarrollar del sector colindante, que
los separa de los sectores catastrales La Magdalena I (205109), Vereda El Tintal Urbano
(205101) y Vereda El Tintal Rural (105105).

- Por el occidente Con la Transversal 71B y lotes sin desarrollar del sector colindante; que
los separa del sector catastral La Magdalena Rural (105106).

- Por el sur: Con el Canal Castilla correspondiente a la Calle 6D, que lo separa del sector
catastral Osorio II (105203).

4.2. ACTIVIDAD PREDOMINANTE

El sector se caracteriza por tener baja densidad constructiva, debido a que es una zona de
predios con grandes extensiones en pasto natural. Se observan construcciones aisladas, que
en su gran mayoría se utilizan para vivienda y otras actividades relacionadas con usos no
urbanos. También se observan infraestructuras públicas, como la cicloruta, la estación de
bombeo de Fontibón y el Canal de Cundinamarca.

4.3. ACTIVIDAD EDIFICADORA

Actualmente se considera muy baja, es un sector que actualmente no presenta usos urbanos.

4.4. ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA

El predio objeto de estudio no tiene asignado estrato socioeconómico, se aclara que el
estrato socioeconómico aplica exclusivamente si el inmueble es de uso residencial, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 142 de 1994.

4.5. VÍAS DE ACCESO

Las condiciones de acceso al sector y al predio son malas, debido a que el sector no cuenta
con vías de acceso en el interior de la zona. No obstante al sector se puede acceder por la
Avenida Cali (AK 86) y la Avenida Centenario (AC 17).



De forma adicional dentro del sector no existe accesibilidad de transporte público, sin
embargo el sector es atravesado por la ciclorruta que permite al usuario de vehículos de
micromovilidad transportarse.

2024 - 114

RT No ALO-037
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INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N°

4.6. INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS

El sector dispone solamente de las redes instaladas de servicios públicos de energía
eléctrica.

2024 - 114

RT No ALO-037

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA

Ante la entrada en vigor del Decreto 555 de 2021, en el cual se adopta la revisión general del
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá - POT, consultado el plano CG-2.1 "Clasificación
del Suelo" se pudo determinar que una pequeña porción del predio objeto de estudio se localiza
en Suelo Rural mientras que la parte restante y mayor área corresponde a la categoría de Suelo de
Expansión el cual aunque se presente incluido en el plano respectivo de la UPL 13 - TINTAL,
NO puede apropiarse de los usos urbanos hasta tanto no se reglamente el correspondiente
instrumento de Plan Parcial que lo incorpore al Suelo Urbano.

UNIDAD DE 
PLANEAMIENTO LOCAL

ÁREA ACTIVIDAD

TRATAMIENTO 
URBANÍSTICO

INDICE BASE

NUMERO DE PISOS

TIPOLOGÍA CONSTRUCCIÓN

ANTEJARDÍN

13 TINTAL

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No Aplica

No aplica
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5.1. USOS PRINCIPALES

5.2. USOS COMPLEMENTARIOS

5.3. USOS RESTRINGIDOS

Como se indicó anteriormente conforme a la clasificación del suelo, el predio se localiza en
una pequeña porción en Suelo Rural y predominantemente en Suelo de Expansión Urbana el
cual a la fecha no cuenta con el correspondiente instrumento de plan parcial aprobado. Por lo
tanto, no puede apropiarse de los usos urbanos.

No Aplica.

No Aplica.

5.4. CONSIDERACIONES NORMATIVAS

- Clasificación del Suelo

De acuerdo con lo establecido en el plano CG-2.1 "Clasificación del Suelo", el predio
presenta la siguiente clasificación:



SUELO DE EXPANSIÓN URBANA

Es importante mencionar en este numeral que predominantemente el predio objeto de estudio

Clasificación del Suelo. GeoPot.
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y valoración se encuentra inmerso en el área de expansión urbana de la ciudad, por lo tanto,
NO puede apropiarse de los usos urbanos hasta tanto no se adopte el correspondiente
instrumento de Plan Parcial, cumpliendo con las disposiciones establecidas en el Decreto
Único Reglamentario 1077 de 2015 o la norma que lo adicione o sustituya.

En consecuencia, la única actividad que puede desarrollar es la agrícola y de forma
concomitante, da lugar a la aplicación del artículo 24 de la Resolución 620 de 2008
"Valoración de predios incluidos en las Áreas de Expansión Urbana", señalando que "La
valoración de predios en zonas de expansión que no cuenten con plan parcial, se hará con las
condiciones físicas y económicas vigentes. Para la estimación del valor comercial deberá
utilizarse el método de mercado y/o renta. En concordancia con lo previsto en el inciso 2 del
artículo 29 del Decreto 2181 del 2006, la investigación de los precios del terreno debe tener
en cuenta la condición de tierra rural".



SUELO RURAL

En cuanto a la menor porción de área del predio que se localiza en Suelo Rural, que
corresponde a terrenos no aptos para el uso urbano, por razones de oportunidad, o por su
destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales, de explotación de recursos naturales y
actividades análogas; es pertinente señalar que de acuerdo con el Decreto 555, dicha zona se
encuentra en la subcategoría: Áreas para la producción agrícola y ganadera y la explotación
de recursos naturales.



En virtud al Artículo 447 se indica que "Son áreas rurales en las cuales se han consolidado,
principalmente, usos agropecuarios tradicionales y actividades relacionadas con la minería,
en las cuales se hace necesaria la reconversión productiva con buenas prácticas agrícolas,
ganaderas y acuícolas con incorporación de procesos tecnológicos que mitiguen los efectos
de la fragmentación ecosistémica sobre las áreas de la Estructura Ecológica Principal"



- Estructura Ecológica Principal



De acuerdo con lo establecido en la norma urbanística, el predio no se encuentra sobre Áreas
de la Estructura Ecológica Principal.

- Amenazas

De acuerdo con el mapa CG-3.3.10 "Amenaza por inundación", el predio se encuentra sobre
las siguientes áreas de amenaza: Alta.



- Planes Parciales

De acuerdo con lo establecido en el plano CG-5-7 "Instrumentos de Planificación



05-01-FR-07
V.12

8

INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N°

6. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE

6.1. UBICACIÓN

El inmueble corresponde a un lote de terreno con un frente de 144.17 m línea quebrada con
carretera de Hacienda El Tintal y vallado al medio con potreros Cartagena de Ismael Peña hoy
América Radio LTDA y vallado al medio.



Es de anotar que la franja de adquisición se encuentra sobre el siguiente abcisado:


2024 - 114

RT No ALO-037

Complementaria" (Artículo 279 del Dcto 555 de 2021), el predio no se encuentra suscrito en
ningún Plan Parcial.



- Reserva para la Movilidad

De acuerdo con lo establecido en el plano CU-4.5 Reservas de la estructura funcional y del
cuidado, el predio se encuentra sobre un área de Reserva que corresponde a la Av.
Longitudinal de Occidente.

Reserva para la Movilidad. GeoPot.
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EJE 1 - UF4A ABSC. INICIAL: K27+876,43 I-D - ABSC. FINAL: K27+977,22 I-D

EJE 2 - UF3 ABSC. INICIAL: K27+884,72 I-D - ABSC. FINAL: K28+031,57 I-D

EJE 3 - UF4B ABSC. INICIAL: K27+878,87 I-D - ABSC. FINAL: K28+002,88 I-D



El uso actual que presenta el inmueble es Agrícola de forma predominante, con uso comercial
y residencial en menor magnitud. Presenta cobertura en pastos naturales.

6.2. LINDEROS: Los linderos del área objeto de avalúo son

- Norte: En 173.38 metros con carreteable y terrenos de Julio Alonso Wilchez Rojas y Libardo
Wilchez Rojas.

- Sur: En 142.35 metros con vallado al medio con terrenos de Juan Pablo Ortega hoy de
Miguel Ortega hoy en día de Ortega y Cia LTDA.

- Oriente: En 144.17 metros en línea quebrada con carretera de Hacienda El Tintal y vallado al
medio con potreros Cartagena de Ismael Peña hoy America Radio LTDA y vallado al medio.

- Occidente: En 154.17 metros con terrenos de Nelson Roncancio Ulloa, Miltón José Figueroa
Valbuena y Pascual Antonio Figueroa Varón en línea quebrada. 

2024 - 114

RT No ALO-037

Los linderos anteriormente descritos corresponden al área total del predio, de acuerdo a lo
expresado en el Estudio de Títulos del predio con Ficha Predial ALO-037 del 31 de julio de
2023.

Ubicación inmueble. Fuente: https://mapas.bogota.gov.co/
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6.3. TOPOGRAFÍA

El predio presenta topografía plana 

6.4. FORMA GEOMÉTRICA

Irregular

6.5. FRENTE

6.6. FONDO

En 144.17 metros.

En 157.86 metros en promedio.

2024 - 114
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6.7. ÁREA TERRENO

14563.89
ÍTEM ÁREA (m2)

0.00
14563.89ÁREA TOTAL

ÁREA RESERVA VIAL
SOBRANTE

De acuerdo a la Ficha Predial ALO-037 de julio de 2023, el predio presenta un área requerida 
igual 12,036.60 m² y un área remanente de 2,527.29 m², lo que implica una adquisición de un 
área total del predio igual a 14.563,89 m².

NOTA: Se precisa que del área total descrita anteriormente, 13.864,88 m² corresponden a 
Suelo de Expansión Urbana y 699,01 m² a Suelo Rural.

Linderos del inmueble. Fuente: CONCESIONARIA ALO SUR SAS
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7. CARACTERÍSTICAS GENERALES CONSTRUCCIÓN

6.8. SERVICIOS PÚBLICOS

El predio objeto de avalúo cuenta con los servicios de: acueducto, energía.

7.1. DESCRIPCIÓN

Construcción de 1 piso.

2024 - 114

RT No ALO-037

ESTRUCTURA

ACABADOS

CIMENTACIÓN
CUBIERTA

FACHADA
MUROS
DESCRIPCIÓN PISOS
CIELO RASO
COCINA

BAÑO
PUERTAS 
INTERNAS
PUERTAS 
EXTERNAS
VENTANERIA
ENTREPISO
CONSERVACIÓN
DISTRIBUCIÓN
EDAD (Vetustez)
REMODELACIONES
EQUIPAMIENTO 
COMUNAL

Aparentemente en viga corrida.
Cubierta en teja fibrocemento, zinc y plástica con estructura en madera.

Sencilla
Mixtos en madera, ladrillo, estuco y vinilo.
En cemento y baldosa.
En machimbre y plástico.
Cocina mediana, con estufa de leña, mesón en concreto sin muebles. 
Paredes en material mixto y pisos en cemento.
No aplica.
En madera.

En madera.

En madera.
No aplica.
Regular
Cuenta con dos (2) habitaciones, cocina y sala comedor.
48 Años
No aplica.
No Aplica

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN
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7.2. ÁREA CONSTRUCCIÓN

7.3. EQUIPAMIENTO COMUNAL

7.4. OTROS

2024 - 114

No aplica

RT No ALO-037

M2 VÍA INTERNA
M3 CENTRO DE ENTRENO CANINO
M4 ENRAMADA 1
M7 ENRAMADA3
M8 ZONA DURA 1
M9 DIVISIÓN EN LLANTAS RECICLADAS
M10 BASE EN CONCRETO
M11 ENRAMADA 4
M13 BODEGA1
M15 ENRAMADA 5
M16 ENRAMADA 6
M17 ENRAMADA 7
M19 JARDINERA
M20 PASILLO CUBIERTO
M24 ENRAMADA 9
M25 GARAJE
M27 PORTÓN DE ACCESO
M28 CERRAMIENTO
M29 CERCA1
M30 CERCA 2
M5 ÁREA DE ADIESTRAMIENTO
M6 ENRAMADA 2
M12 VÍA INTERNA 2

TIPO CONSTRUCCIÓN

 440.06
 56.08
 11.37
 19.25

 7.60
 7.28
 0.83

 23.21
 27.73
 22.18
 32.07
 14.69
 11.67

 5.09
 7.28

 40.95
 1.00

 37.43
 8.58

 11.23
 427.62

 17.11
 186.78

CANTIDAD

M2
M2
M2
M2
M2
M2
M2
M2
M2
M2
M2
M2
M2
M2
M2
M2
UN
M
M
M

M2
M2
M2

UNIDAD MEDIDA

C1 48 51.69 51.69 0 51.69

ÁREA
(m2)

TOTALEDAD
(Años)

ÍTEM ÁREA 
RESERVA VIAL

SOBRANTE
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El presente informe cumple con las metodologías establecidas en la Resolución 620 de 2008
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC. En desarrollo del trabajo se utilizaron los
siguientes métodos para determinar los valores reportados.

8.1. PARA EL VALOR DEL TERRENO

Para determinación del valor comercial del inmueble objeto de avalúo, en particular al lote de
terreno, se aplicó el método de comparación o de mercado según la Resolución 620 de 2008
IGAC "Artículo 1o. MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO. Es la Técnica
valuatoria que establece el valor comercial del bien, a partir del estudio de ofertas o
transacciones recientes de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales
ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la
estimación del valor comercial".

8.2. PARA EL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN

Método de Costo de Reposición. Técnica valuatoria que establece el valor comercial del bien
objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la construcción a precios de hoy de un bien
semejante al del objeto de avalúo, restandole la depreciación acumulada. Los valores de
reposición son tomados de las tipologías constructivas de la Unidad Administrativa Especial de
Catastro Distrital.

Para la determinación del valor comercial de las construcciones en estudio de acuerdo con lo
establecido en el Decreto No. 1420 del 24 de julio de 1998, expedido por la Presidencia de la
República, Ministerio de Hacienda y Desarrollo y su correspondiente Resolución reglamentaria

8.3. PARA EL VALOR DE OTRAS CONSTRUCCIONES

2024 - 114

RT No ALO-037

M18 BODEGA 2
M21 BAÑO EXTERIOR
M26 POZO SÉPTICO
M31 CERCA 3
M22 ENRAMADA 8

 9.72
 6.05
 1.00

 33.26
 6.30

M2
M2
UN
M

M2

8. MÉTODO DE AVALÚO
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No. 620 de octubre de 2008, expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, se utilizó el
método de costo de reposición.



Método de Costo de Reposición: Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto
de avalúo a partir de estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien
semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. Los valores de
reposición son tomados de las tipologías constructivas de la Unidad Administrativa Especial de
Catastro Distrital.




9. AVALÚO

9.1. VALOR DEL TERRENO

2024 - 114

RT No ALO-037

Una vez consultado el plano CG-2.1 "Clasificación del Suelo" del decreto Distrital 555 de
2021, se pudo establecer que el predio se encuentra dentro de las áreas de expansión urbana y
rural las cuales se discriminan de la siguiente forma: 

Expansión Urbana: 13.864,88 m² (95.2%)

Rural: 699,01 m² (4.8%)



Teniendo en cuenta como se ha venido mencionando, los suelos que se encuentran en el área de
expansión urbana no pueden apropiar usos urbanos hasta tanto no se reglamente el
correspondiente instrumento de Plan Parcial, por lo tanto, la única actividad que pueden
desarrollar es la agrícola y de forma concomitante, el artículo 24 "Valoración de predios
incluidos en las áreas de expansión urbana" de la Resolución 620 de 2008, indica  que "La
valoración de predios en zonas de expansión que no cuenten con plan parcial, se hará con las
condiciones físicas y económicas vigentes. Para la estimación del valor comercial deberá
utilizarse el método de mercado y/o renta. En concordancia con lo previsto en el inciso 2 del
artículo 29 del Decreto 2181 del 2006, la investigación de los precios del terreno debe tener en
cuenta la condición de tierra rural".



En consideración de lo anterior, y a pesar de que el predio se encuentra en dos clasificaciones
de suelo diferentes, se observó que normativamente para la valoración de ambas áreas se
realizará teniendo en cuenta la condición de tierra rural.




EXPANSIÓN NO PROTEGIDO
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Así las cosas, fue necesario elaborar un estudio de mercado con predios ubicados en el sector
occidental de la ciudad que tuvieran la vocación netamente agropecuaria, excluyendo áreas
agroindustriales y de vivienda campestre. De esta manera se logró obtener un escenario
comparativo en los mismos rangos de valor, el cual está asociado a la capacidad intrínseca y
agrológica del suelo.



Con base en lo anterior se realizó una búsqueda de predios que cumplieran las características
antes descritas, encontrando cinco (5) ofertas de venta de fincas con actividad agrícola: dos (2)
en el municipio de Zipacón, dos (2) en el municipio de Bojacá y (1) en el municipio de Sibaté.
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Ofertas de Mercado.

La investigación de mercado arrojó los siguientes resultados: De acuerdo con los cálculos
estadísticos, el coeficiente de variación es de 7,24%, el límite inferior es de $30.592/m² el
límite superior es de $35.784/m² y un valor promedio de $33.188/m².



Con base en lo anterior se adopta como valor del metro cuadrado de terreno en el área de
expansión urbana y suelo rural de $33.200.


VALOR ESPECIES Y CULTIVOS



Para los cultivos transitorios y permanentes se realizó el cálculo del costo total de
establecimiento teniendo en cuenta los costos de preparación, siembra, sostenimiento y
producción.



Las especies que no son maderables (nativas y plantas de jardín) presentan un análisis similar
a las especies ornamentales presentando un valor igual sin importar su diámetro ya que serán
pagadas hasta un tiempo de 5 años, debido a que a esta edad alcanzan su madurez y ya se
encuentran en condiciones de mantenerse con menor presencia. El valor dado es el de
establecimiento ya que no se demuestra una actividad económica en estas.

Valor especies y cultivos.
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9.2. VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN

2024 - 114

RT No ALO-037

NOTA: Dentro del Inventario Predial se relaciona:

1- 10,962.31 m² de Pasto Natural, sin embargo no es objeto de valoración, dado que las
ofertas que soportan el valor del terreno, presentan la misma cobertura de suelo y dentro de la
depuración no fue descontada tal cobertura.



2- 2,152.24 m² de Cultivo de Calabaza, sin embargo no es objeto de valoración, dado que se
trata de un cultivo temporal.






Valor especies y cultivos.

Método de costo de reposición: Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de
avalúo a partir de estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante
al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. Al valor así obtenido se le debe
adicionar el valor correspondiente al terreno. Para ello se utilizará la siguiente fórmula:



Vc = {Ct - D} + Vt
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En donde:



Vc = Valor comercial



Ct = Costo total de la construcción.



D = Depreciación



Vt = Valor del terreno.



Depreciación. Es la porción de la vida útil que en términos económicos se debe descontar al
inmueble por el tiempo de uso, toda vez que se debe avaluar la vida remanente del bien.



Existen varios sistemas para estimar la depreciación, siendo el más conocido el Lineal, el cual
se aplicará en el caso de las maquinarias adheridas al inmueble. Para la depreciación de las
construcciones se deben emplear modelos continuos y no los discontinuos o en escalera.



Deberá adoptarse un sistema que tenga en cuenta la edad y el estado de conservación, tal como
lo establece Fitto y Corvini, para lo cual se presentan las ecuaciones resultantes del ajuste para
los estados 1, 2, 3 y 4.



Para este caso se define la tipología de la construcción con base en el criterio de calificación de
la UAECD (Ver anexo PRESUPUESTOS TIPOLOGIAS), estimando así según presupuesto el
costo de reposición de la construcción, el cual ha sido depreciado mediante los criterios de
edad y estado de conservación de Fitto y Corvini.




Para estas construcciones se ha adoptado una cifra de:
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9.3. VALOR DE OTRAS CONSTRUCCIONES

Método de Costo de Reposición: Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto
de avalúo a partir de estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien
semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. Al valor así obtenido,
se le debe adicionar el valor correspondiente al terreno.



Los costos de reposición a nuevo corresponden a los calculados con los presupuestos
elaborados por la UAECD (Ver anexo: PRESUPUESTOS TIPOLOGIAS), la depreciación
aplicada corresponde al método del Factor de Heidecke por estado de conservación. Para ello
se utilizará la siguiente fórmula: Para ello se utilizará la siguiente fórmula:



Vc = {Ct -D}+Vt



En donde:



Vc = Valor comercial.

Ct = Costo total de la construcción.

D = Depreciación.

Vt = Valor del terreno.



Depreciación. Es la porción de la vida útil que en términos económicos se debe descontar al
inmueble por el tiempo de uso, toda vez que se debe avaluar la vida remanente del bien.



1.00 Nuevo, no requiere reparación.

2.00 Requiere reparaciones de poca importancia.


2024 - 114
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C1

TIPO 
CONSTRUCCION

 51.69

ÁREA 
CONST.

(m2)

48

EDAD 
(Años)

70

VIDA 
ÚTIL 
(Años)

 68.57% 2.5  61.15%

DEPRE-
CIACIÓN

(%)

 $568,695.00

VALOR
DEPRECIACIÓN

($/m2)

 $930,000.00

VALOR
REPOSICIÓN

($/m2)

 $361,000.00

VALOR
ADOPTADO

($/m2)

EDAD
% DE
VIDA

ESTADO 
CONSER-
VACIÓN

Cálculo del valor por estado de conservación Fitto & Corvini
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3.00 Necesita reparaciones sencillas.

4.00 Necesita importantes reparaciones.

5.00 Para demolición.




M2 VÍA INTERNA
M3 CENTRO DE 
ENTRENO CANINO
M4 ENRAMADA 1
M7 ENRAMADA3
M8 ZONA DURA 1
M9 DIVISIÓN EN 
LLANTAS RECICLADAS
M10 BASE EN 
CONCRETO
M11 ENRAMADA 4
M13 BODEGA1
M15 ENRAMADA 5
M16 ENRAMADA 6
M17 ENRAMADA 7
M19 JARDINERA
M20 PASILLO 
CUBIERTO
M24 ENRAMADA 9
M25 GARAJE
M27 PORTÓN DE 
ACCESO
M28 CERRAMIENTO
M29 CERCA1
M30 CERCA 2
M5 ÁREA DE 
ADIESTRAMIENTO
M6 ENRAMADA 2
M12 VÍA INTERNA 2
M18 BODEGA 2
M21 BAÑO EXTERIOR
M26 POZO SÉPTICO
M31 CERCA 3
M22 ENRAMADA 8

TIPO
CONSTRUCCION

M2
M2

M2
M2
M2
M2

M2

M2
M2
M2
M2
M2
M2
M2

M2
M2
UN

M
M
M

M2

M2
M2
M2
M2
UN
M

M2

UNIDAD 
MEDIDA

2
2

2
2

3.5
2.5

2.5

2
2
2
2
2
2
2

2
2
2

2
2
2
2

2
2
2
2
1
2
2

DEPRECIACIÓN
(%)

 $3,376.80
 $17,766.00

 $1,285.20
 $4,082.40

 $73,704.00
 $5,096.70

 $17,959.80

 $11,012.40
 $7,156.80
 $4,082.40
 $4,082.40
 $4,082.40
 $1,209.60
 $4,460.40

 $4,082.40
 $7,156.80
 $7,912.80

 $806.40
 $730.80

 $1,713.60
 $1,461.60

 $1,285.20
 $3,376.80
 $7,156.80
 $7,736.40

 $0.00
 $856.80

 $4,082.40

VALOR
DEPRECIACIÓN

 $134,000.00
 $705,000.00

 $51,000.00
 $162,000.00
 $222,000.00
 $63,000.00

 $222,000.00

 $437,000.00
 $284,000.00
 $162,000.00
 $162,000.00
 $162,000.00
 $48,000.00

 $177,000.00

 $162,000.00
 $284,000.00
 $314,000.00

 $32,000.00
 $29,000.00
 $68,000.00
 $58,000.00

 $51,000.00
 $134,000.00
 $284,000.00
 $307,000.00

 $2,114,000.00
 $34,000.00

 $162,000.00

VALOR 
REPOSICIÓN

 $131,000.00
 $687,000.00

 $50,000.00
 $158,000.00
 $148,000.00
 $58,000.00

 $204,000.00

 $426,000.00
 $277,000.00
 $158,000.00
 $158,000.00
 $158,000.00
 $47,000.00

 $173,000.00

 $158,000.00
 $277,000.00
 $306,000.00

 $31,000.00
 $28,000.00
 $66,000.00
 $57,000.00

 $50,000.00
 $131,000.00
 $277,000.00
 $299,000.00

 $2,114,000.00
 $33,000.00

 $158,000.00

VALOR
ADOPTADO

ESTADO 
CONSERVACIÓN

 2.52%
 2.52%

 2.52%
 2.52%

 33.20%
 8.09%

 8.09%

 2.52%
 2.52%
 2.52%
 2.52%
 2.52%
 2.52%
 2.52%

 2.52%
 2.52%
 2.52%

 2.52%
 2.52%
 2.52%
 2.52%

 2.52%
 2.52%
 2.52%
 2.52%
 0.00%
 2.52%
 2.52%

Para las otras construcciones se estimó el presupuesto del costo de reposición de la
construcción, el cual ha sido depreciado mediante los criterios del método de Factor de
Heidecke por estado de conservación.

NOTA: Los siguientes elementos no fueron valorados por ser sujetos a traslado.


2024 - 114

RT No ALO-037



05-01-FR-07
V.12

22

INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N°

10. CONSIDERACIONES GENERALES

De acuerdo con el Inventario Predial, se encuentra que sobre el predio existe un área de
10,962.31 m² de pastos naturales. Sin embargo, dicho item no fue objeto de valoración
adicional, dado que los inmuebles que sirvieron de muestra para el objeto de avalúo presentan
coberturas similares, las cuales no fueron descontadas del valor del terreno, razón por la cual el
valor de terreno asociado incluye la cobertura de pastos naturales.



Adicionalmente a las características más relevantes de la propiedad expuestas en los capítulos
anteriores, se han tenido en cuenta en la determinación del valor comercial, las siguientes
consideraciones generales.



En la realización de este estudio se han tenido muy en cuenta aquellos aspectos que son
relevantes para la fijación del valor comercial del inmueble; como aspectos de tipo económico,
jurídico, de normatividad urbana y físico, que nos permiten fijar parámetros de comparación con
inmuebles similares del mercado inmobiliario.



Las condiciones socioeconómicas y urbanísticas del sector, al cual pertenece el inmueble objeto



- M1: Apiario: estructura en ladrillo armado el cual soporta dos (2) travesaños madera rolliza,
retal de teja de fibrocemento, dos (2) cajones en madera de dimensiones 0.80m x 0.60m x
0.40m (largo x ancho x altura aprox.).

- M14: Cancha de tejo, dos bases hierro y madera con relleno en arcilla, tablero en madera,
piso en tierra compactada.

- M23: Conejera: Estructura con parales de madera aserrada con plataforma en tablas a 0.90
m de altura, divisiones en tabla, cerramiento en tabla, listón de madera y malla gallinero
metálica, la estructura cuenta con protección superior en teja plástica traslucida la cual se
soporta en la estructura de la cajonera y dos (2) travesaños en madera aserrada.



La mejora M32: Camino Interno: Terreno natural con pasto Kikuyo podado, con ancho
promedio de 1.00m, no fue valorada por se elemento natural del terreno. 
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de avalúo. Dentro de las cuales se incluyen la localización, los usos predominantes del sector,
los estándares urbanísticos de la zona y sus condiciones de saneamiento básico.



La normatividad urbanística que cobija al sector y particularmente al inmueble objeto de avalúo,
como factor determinante del comportamiento del mercado inmobiliario.



Las áreas fueron tomadas de la Ficha Predial, como parte de los insumos fundamentales anexos
a la radicación de solicitud de avalúo comercial.



Las actuales condiciones del mercado inmobiliario, norma de uso del suelo, usos y condiciones
del sector.



Los datos de área y características propias de los inmuebles que hacen parte de las ofertas
utilizadas para este avalúo, corresponden a las aportadas por el oferente del inmueble.



El presente avalúo se acoge a lo dispuesto en los Decretos 1420/1998, expedidos por el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo Económico, el presente
avalúo comercial tiene una vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de su expedición.
Siempre y cuando las condiciones físicas del inmueble avaluado no sufran cambios
significativos, así como tampoco se presenten variaciones representativas de las condiciones del
mercado inmobiliario comparable.
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11. RESULTADO DEL AVALÚO

2024 - 114

RT No ALO-037

Dirección: DG 9 95 52 CHIP: AAA0212SFZM

ÍTEM UNID. CANT. VLR. UNITARIO SUBTOTAL

TERRENO

C1
M2 VÍA INTERNA

M3 CENTRO DE ENTRENO CANINO
M4 ENRAMADA 1

M7 ENRAMADA3
M8 ZONA DURA 1

M9 DIVISIÓN EN LLANTAS RECICLADAS
M10 BASE EN CONCRETO

M11 ENRAMADA 4
M13 BODEGA1

M15 ENRAMADA 5
M16 ENRAMADA 6

M17 ENRAMADA 7
M19 JARDINERA

M20 PASILLO CUBIERTO
M24 ENRAMADA 9

M25 GARAJE
M27 PORTÓN DE ACCESO

M28 CERRAMIENTO
M29 CERCA1

M30 CERCA 2
M5 ÁREA DE ADIESTRAMIENTO

M6 ENRAMADA 2
M12 VÍA INTERNA 2

M18 BODEGA 2
M21 BAÑO EXTERIOR

M26 POZO SÉPTICO
M31 CERCA 3
M22 ENRAMADA 8

SAUCO (Ø= 0.20M - 0.40M)
SAUCO (Ø= 0.40M - 0.60M)

ACACIA (Ø= 0.10M - 0.20M)
CHILCO (Ø= 0.10M - 0.20M)

M2

M2
M2

M2
M2

M2
M2

M2
M2

M2
M2

M2
M2

M2
M2

M2
M2

M2
UN

M
M

M
M2

M2
M2

M2
M2

UN
M

M2

UNID
UNID

UNID
UNID

 14,563.89

 51.69
 440.06

 56.08
 11.37

 19.25
 7.60

 7.28
 0.83

 23.21
 27.73

 22.18
 32.07

 14.69
 11.67

 5.09
 7.28

 40.95
 1.00

 37.43
 8.58

 11.23
 427.62

 17.11
 186.78

 9.72
 6.05

 1.00
 33.26
 6.30

 5.00
 5.00

 12.00
 5.00

 $33,200

 $361,000
 $131,000

 $687,000
 $50,000

 $158,000
 $148,000

 $58,000
 $204,000

 $426,000
 $277,000

 $158,000
 $158,000

 $158,000
 $47,000

 $173,000
 $158,000

 $277,000
 $306,000

 $31,000
 $28,000

 $66,000
 $57,000

 $50,000
 $131,000

 $277,000
 $299,000

 $2,114,000
 $33,000

 $158,000

 $16,500
 $61,300

 $4,100
 $22,500

 $483,521,148

 $18,660,090
 $57,647,860

 $38,526,960
 $568,500

 $3,041,500
 $1,124,800

 $422,240
 $169,320

 $9,887,460
 $7,681,210

 $3,504,440
 $5,067,060

 $2,321,020
 $548,490

 $880,570
 $1,150,240

 $11,343,150
 $306,000

 $1,160,330
 $240,240

 $741,180
 $24,374,340

 $855,500
 $24,468,180

 $2,692,440
 $1,808,950

 $2,114,000
 $1,097,580

 $995,400

 $82,500
 $306,500

 $49,200
 $112,500
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SON: SETECIENTOS VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO  PESOS M/CTE.

FECHA: 06 de Mayo de 2024

2024 - 114

RT No ALO-037

AVALÚO TOTAL  $722,334,858

ÍTEM UNID. CANT. VLR. UNITARIO

EUCALIPTO (Ø= 0.10M - 0.20M)

EUCALIPTO (Ø= 0.40M - 0.60M)
EUCALIPTO (Ø= 0.60M - 0.80M)

URAPAN (Ø= 0.40M - 0.60M)
PINO CIPRES (Ø= 0.20M - 0.40M)

PINO CIPRES (Ø= 0.40M - 0.60M)
PALMA YUCCA (Ø= 0.20M - 0.40M)

ACACIA (Ø= 0.20M - 0.40M)
CEDRO (Ø= 0.10M - 0.20M)

EUCALIPTO (Ø= 0.20M - 0.40M)
LULO

BREVOS
CIDRON

CHISGUA
DURAZNO

CURUBO
AZUCENA

SABILA
NOVIOS

CARTUCHO BLANCO
PLANTAS DE JARDÍN (AZUCENA, 
NOVIOS, HIEDRA, RUDA, HIERBA BUENA,
CARTUCHO)

UNID

UNID
UNID

UNID
UNID

UNID
UNID

UNID
UNID

UNID
UNID

UNID
UNID

UNID
UNID

UNID
UNID

UNID
UNID

UNID
UNID

 8.00

 1.00
 4.00

 1.00
 3.00

 3.00
 8.00

 6.00
 1.00

 11.00
 2.00

 5.00
 1.00

 3.00
 1.00

 34.00
 12.00

 8.00
 3.00

 4.00
 19.62

 $28,300

 $732,600
 $1,846,100

 $732,600
 $150,000

 $416,700
 $16,500

 $16,500
 $28,300

 $188,400
 $3,800

 $17,800
 $1,200

 $21,000
 $64,000

 $11,000
 $8,000

 $8,000
 $8,000

 $7,900
 $48,000

 $226,400

 $732,600
 $7,384,400

 $732,600
 $450,000

 $1,250,100
 $132,000

 $99,000
 $28,300

 $2,072,400
 $7,600

 $89,000
 $1,200

 $63,000
 $64,000

 $374,000
 $96,000

 $64,000
 $24,000

 $31,600
 $941,760
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Anexos:
1.
2.
3.
4.
5.

Avalúo De Indemnización
Registro Fotográfico
Estudio De Mercado
Presupuestos De Construcciones
Certificado De Vigencia Registro Abierto De Avaluadores

PROFESIONAL AVALUADOR
OSWALDO JIMENEZ MESA

Vo. Bo. Profesional control de calidad: CARLOS ALBERTO CASTRO LATORRE

Elaboró:

AVAL-80227347

PROF. ESPECIALIZADO 222-06

R.A.A. No.

R.A.A. No.

Firmado digitalmente por 

OSWALDO JIMENEZ MESA 

Fecha: 2024.05.06 12:53:07 

-05'00'

cacastro
Sello



ANEXO No. 2. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

2024-67005Radicación: DG 9 95 52Nomenclatura:

006524152600000000Código Sector: LA MAGDALENABarrio:

2024 - 114 ADQUISICIÓN TOTAL                 Tipo Avalúo:

07-FEB-24Fecha Visita:

05-01-FR-07

V.12

ALO-037RT:Número Avalúo:

INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL  N°
RT N° 

2024 - 114
ALO-037

01- ENTORNO 02- ENTORNO

03- C1 FACHADA 04- VISTA GENERAL



ANEXO No. 2. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

2024-67005Radicación: DG 9 95 52Nomenclatura:

006524152600000000Código Sector: LA MAGDALENABarrio:

2024 - 114 ADQUISICIÓN TOTAL                 Tipo Avalúo:

07-FEB-24Fecha Visita:

05-01-FR-07

V.12

ALO-037RT:Número Avalúo:

INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL  N°
RT N° 

2024 - 114
ALO-037

05- C1 CASA 06- C1 COCINA

07-  C1 HABITACIÓN 08- SALA



ANEXO No. 2. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

2024-67005Radicación: DG 9 95 52Nomenclatura:

006524152600000000Código Sector: LA MAGDALENABarrio:

2024 - 114 ADQUISICIÓN TOTAL                 Tipo Avalúo:

07-FEB-24Fecha Visita:

05-01-FR-07

V.12

ALO-037RT:Número Avalúo:

INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL  N°
RT N° 

2024 - 114
ALO-037

09- M1 APIARIO 10- M2 VIA INTERNA 1

11- M3 CENTRO CANINO 12- M4 ENRAMADA 1



ANEXO No. 2. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

2024-67005Radicación: DG 9 95 52Nomenclatura:

006524152600000000Código Sector: LA MAGDALENABarrio:

2024 - 114 ADQUISICIÓN TOTAL                 Tipo Avalúo:

07-FEB-24Fecha Visita:

05-01-FR-07

V.12

ALO-037RT:Número Avalúo:

INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL  N°
RT N° 

2024 - 114
ALO-037

13- M4 BAÑO 14- M4 ZONA DE LAVADO

15- M5 AREA DE ADIESTRAMIENTO 16- M6 ENRAMADA 2



ANEXO No. 2. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

2024-67005Radicación: DG 9 95 52Nomenclatura:

006524152600000000Código Sector: LA MAGDALENABarrio:

2024 - 114 ADQUISICIÓN TOTAL                 Tipo Avalúo:

07-FEB-24Fecha Visita:

05-01-FR-07

V.12

ALO-037RT:Número Avalúo:

INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL  N°
RT N° 

2024 - 114
ALO-037

17- M7 ENRAMADA 3 18- M7 OFICINA ENRAMADA 3

19- M8 ZONA DURA 1 20- M9 DIVISIÓN EN LLANTAS



ANEXO No. 2. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

2024-67005Radicación: DG 9 95 52Nomenclatura:

006524152600000000Código Sector: LA MAGDALENABarrio:

2024 - 114 ADQUISICIÓN TOTAL                 Tipo Avalúo:

07-FEB-24Fecha Visita:

05-01-FR-07

V.12

ALO-037RT:Número Avalúo:

INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL  N°
RT N° 

2024 - 114
ALO-037

21- M10 BASE EN CONCRETO 22- M11 ENRAMADA 6

23- M12 VIA INTERNA 2 CARRETEABLE 24- M13 BODEGA 1



ANEXO No. 2. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

2024-67005Radicación: DG 9 95 52Nomenclatura:

006524152600000000Código Sector: LA MAGDALENABarrio:

2024 - 114 ADQUISICIÓN TOTAL                 Tipo Avalúo:

07-FEB-24Fecha Visita:

05-01-FR-07

V.12

ALO-037RT:Número Avalúo:

INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL  N°
RT N° 

2024 - 114
ALO-037

25- M13 VISTA INTERNA 26- M14 CANCHA DE TEJO

27-  M15 ENRAMADA 5 28- M16 ENRAMADA 6



















































































http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=62512#2.2.6.1.3.1.10


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co




http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co



























